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Teniendo en cuenta que la anterior demanda satisface los requisitos formales y los 

contenidos en el artículo 384 del C G P, el juzgado  

 

RESUELVE:  

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL de RESTITUCIÓN DEL 

MUEBLE ARRENDADO promovida por BANCOLOMBIA S.A. contra INTERCOL 

S.A. en REORGANIZACIÓN. 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada, para lo cual la parte interesada 

deberá enviar copia de esta providencia como mensaje de datos a la dirección 

electrónica suministrada a cada uno de los que integran la parte pasiva y remitir a 

este Despacho constancia de envío donde se refleje su recepción, para ello podrá 

implementarse el sistema de confirmación de recibo de los correos electrónicos. 

(Art. 8 del Decreto 806 de 2020). 

TERCERO: CORRER traslado a la parte demandada por el término de VEINTE (20) 

DÍAS, para tal fin, la parte demandante enviará copia de la demanda y sus anexos 

a la misma dirección electrónica de notificación a la parte pasiva y remitir a este 

Despacho constancia de envío donde figure la recepción completa de los 

documentos. A fin de dar claridad a la contraparte para su contestación, deberá 
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advertir que dicho término empezará a correr dentro de los dos (2) días siguientes 

al envío del mensaje. (Art. 8 y 9  del Decreto 806 de 2020). 

CUARTO: Como la causal invocada es la mora en los cánones de arrendamiento, 

se previene a la parte demandada para que consigne a órdenes de este juzgado el 

valor total de los mismos, con el fin de poder ser oído dentro del proceso, artículo 

384, num 4º, inc 2º del C.G.P. 

QUINTO: RECONOCER personería al abogado DAVID SANDOVAL SANDOVAL 

identificado con T.P. N° 57.920 del C.S. de la J., como apoderado judicial de la parte 

demandante para lo fines y dentro de los términos conferidos en poder.    

SEXTO: ABSTENERSE de decretar la medida cautelar solicitada, toda vez que no 

se reúnen los requisitos de que trata el Art. 384 Num. 8, teniendo en cuenta que 

dicho procedimiento es procedente para bienes inmuebles sujetos a registro, 

diferentes a los perseguidos aquí con la de restitución provisional.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO 

DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 132 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha:   20 AGOSTO 2021 

 

SANDRA XIMENA HIGUITA E. 

Secretaria 
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